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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETOS'F •

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto presidencial de 23 de Enero 
y Ley de 12 de Septiembre de 1932, 
de conformidad con el Patronato 
admir Hilador de los bienes incauta
dos a hi Compañía de Jesús y el Con
sejo d 3 Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se celen al Ministerio 

de la Gobernación los inmuebles que 
fueron de la Compañía de Jesús, se
ñalados con los números 47, 51, 53 y 
55, de ia calle de Herrería, de Vito
ria, para la instalación de los servi
cios del Instituto provincial de Hi
giene..

Artículo 2.° La cesión comprende 
la totalidad de las fincas mencionadas 
y los objetos muebles que en ellas se 
encuentran, siempre que sean útiles 
para el fin a que se destinan y no 
exista sobre ellos reclamación pen
diente.

Artículo 3.° La entrega de la finca 
a la representación que designe el 
Ministerio de la Gobernación se "hará, 
una vez publicado este Decreto en la 
G a c e ta  de Madkvd, por el Patronato 
administrador de ios bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús, levan
tándose acta de la misma.

Dado .en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de rnil novecientos treinta 
y tres.

KIOETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES
PíesiíiE iitp Corundo rts Ministros*

Manuel Azaña

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto presidencial de 23 de Enero 
y Ley de 12 de Septiembre de 1932, 
de conformidad con el Patronato 
.•administrador de los bienes incauta
dos a ia Compañía de Jesús y  el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Venga en decretar:
• Articulo í.° 3e cede al Ministerio 

de Xnsí riicclon pública la Residencia 
incautada a la Compañía de Jesús en 
la calle de la Punüda, número 2, de 
Santander, para dedicarla a Residen
cia escolar y Museo prehistórico-.

Artículo 2.° La c e s i ó n  comprende 
Ja totalidad de ia finca incautada, con 
excepción de fii iglesia, y los objetos 
muebles que en aquélla se encuentran, 
adempre que sean útiles para el fin a 
Atus se destina, no exista sobre ellos

reclamación pendiente y no sean ob
jetos destinados al culto.

Artículo 3.° La entrega de la finca 
a la repreesenlaeión que designe el 
Ministerio de Instrucción pública se 
hará, una vez publicado este Decreto 
en la Gaceta de Madrid, p o r  el Patro
nato administrador de los bienes in
cautados a la Compañía de Jesús., le
vantándose acta de la misma.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mi} novecientos treinta 
y tres.
NIOETO ALCALA-ZAMOR A Y TOREES
■til Presidente de! Consejo de Ministros^

M a n i &l A z a ñ a

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto presidencial de 23 de Enero 
y  Ley de 12 de Septiembre áe 1932, 
de conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y ei Con
sejo de Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo IA Se cede al Ministerio 

de Instrucción pública el inmueble 
que perteneció a ia Compañía de Je
sús, conocido por Colegio de San Ig
nacio de Loyola, situado en Las Pal
mas (Gran Canaria), para dedicarlo a 
instalación del Instituto nacional Pé
rez Gal dos.

Artículo 2.° La cesión comprende 
todos los objetos muebles que se en
cuentren en el edificio incautado, 
siempre que sean útiles para ©1 fin a 
que se destina y no exista sobre ellos 
reclamación pendiente y no estén de- 
cucados a! coito.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.

•NICETO AXiCALA-ZÁMGRA Y TOREES
Si ctes Comwsjjo Ministro»,

Ma n u e l  A z a ñ a

Visto el expedie n te promovido por 
el Ayuntamiento úe Valencia solici
tando la renuncia del Estado a ad
quirir ei edificio ofrecido por dicha 
Corporación -a la Compañía de Jesús: 

Resultando que con fecha 26 de No
viembre fie 1532 presentó escrito ei 

. Ayuntamiento de Valencia ante el Pa
tronato administrador de ios bienes 
incautados a la Compañía áe Jesús, 
en el que so decía:

tS  Que por .la Ley de 19 de Junio 
de 1911 el Estado le cedió el edificio 
que fué Convenio de jesuítas conoci
do con ci nombre de “La Compañía1*, 
a üa de que ]a Corporación constru
yera sobre el jsc.hr c.n&. resaltara de

' 3a demolición dei edificio unas Escue
las graduadas o construcciones de in
terés público, imponiendo en -cambio 
al Municipio la obligación de cons
truir una Prisión para mujeres; y ha» 
hiendo cumplido esta condición el 
Ayuntamiento, que entregó la Prisión 
a] Estado en 25 de Octubre de 1,925, 
en '2 de Febrero la Delegación de 
Hacienda entregó al Municipio el re» 
ferino Convenio de jesuítas:

2.° Que en poder ya cd Ayunta
miento de este edificio, obtuvo por 
Decreto de 9 de Abril de 1929 auto» 
rización para cederlo a la Compañía 
de Jesús, con la condición de que ésta 
reembolsara a la Corporación muni
cipal el gasto de ia construcción de 
la Prisión y de que estableciera en el 
edificio que se le cedía unas Escuelas 
graduadas a sus expensas; y usando 
de esta autorización el Ayuntamiento, 
en sesión del 19 de Junio siguiente, 
acordó ceder a la Compañía de Jesús 
la finca de referencia por la cantidad 
de 455.112,94 .pesetas, suma que, a pe
tición de la Compañía de Jesús, se re
dujo n la de 377.312,94 pesetas, por 
tenerse en cuenta que esa era la par
te de las obras de construcción de la 
Cárcel y  que el Real decrete de auto
rización limitaba e] reintegro a dichos 
gastos, excluyendo' el valor de los te
rrenos ocupados por la edificación.

3.° Que este acuerdo no ha sido 
cumplido ni ejecutado porque al so
brevenir la caída de .la Dictadura el 
Ayuntamiento de Valencia acordó la 
revisión de la labor realizada por la 
Corporación desde ei 13 de Septiem
bre de 1923, y entre -aquélla, por lo 
tanto, la cesión del edificio “La 'Com
pañía”.

4.° Que habiéndose dispuesto, eil 
este estado e] asunto, la disolución 
en territorio español de la Compañía 
de Jesús y la incautación de sus bie
nes por el Estado, resulta que en la 
actualidad hay dos acuerdos del Ayun
ta mlento que han creado un delermi- 
nado derecho a -favor de la citada 
disuslta Compañía de Jesús, o sea el 
de adquirir el edificio que fué Con
venio de jesuítas mediante el pago de 
cantidad ya fijada y cumplimiento de 
las mencionadas condiciones, el cual, 
transmitido -al Estado por virtud de 
la incautación establecida, está t sub
sistente mientras no se revoque en 
la jurisdlccion contenciosoadrniñistra- 
tlva, previa declaración de lesividad 
de aquellos acuerdos.

5.° Que el Municipio entiende r¿£ 
debe interesar al Estado -el ejercicio 
de ese derecho; primero, porque exi
ge el cumplimiento previo de unas 
condiciones' que no han de eompen- ^
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sarSe adecuadamente: la de abonar e3 
Ayuntamiento suma de bastante con
sideración y establecer en el edificio 
una Escuela graduada costeada por él, 
y la de tratarse de un edificio que ya 
perteneció al Estado y que pasó a do- 
niuinio del Municipio a cambio de la 
construcción de la Cárcel de mujeres, 
y al volverla a adquirir el Estado ocu
rriría, en definitiva, que quedaba des
hecho el primitivo pacto, cosa inad
misible en buenos principios de ló
gica jurídica.

Y en virtud de todo lo expuesto, 
aunque la Corporación, en sesión de 
21 de Noviembre del año próximo pa
sado, ha acordado la les iv i dad de los 
repetidos acuerdos, no acudirá por 
•ahora a la vía judicial para obtener 
su revocación por entender que el 
Estado se percatará de la improce
dencia de desarrollarlos prácticamen
te, y por todo ello el Ayuntamiento 
de Valencia pone en conocimiento del 
Patronato la situación actual de la 
cuestión y solicita del mismo que pro
ponga al Gobierno deje sin ningún 
valor ni .efectos los derechos que pue
dan dimanar de los acuerdos del Mu
nicipio, por los que se cedió a la Com
pañía de Jesús el edificio bajo deter
minadas condiciones:

Resultando que acordada por la Jun
ta del Patronato ia comprobación de 
las alegaciones del Ayuntamiento de 
Valencia, se verificó con laá certifica
ciones de los organismos correspon
dientes:

Considerando que habiendo sido ce
dido por el Estado, en virtud de una 
Ley, el edificio en cuestión al Ayun
tamiento de Valencia a cambio del 
cumplimiento de una condición, que 
fué realizada por la entidad cesiona- 
ria, con lo cual la transmisión de pro
piedad surtió plena eficacia, resulta 
improcedente dejar sin efecto di-cha 
transmisión amparándose en un acuer
do municipal de tiempo de la Dicta 
dura, tanto más Cuanto que el hacer 
valer el derecho dimanante de dicho 
acuerdo sólo tendría interés para el 
Estado al existir, como al parecer exis
te, una notoria diferencia entre el pre
cio de venta a la Compañía de Jesús 
y ei valor real del inmueble; es decir, 
al haber sido el repetido acuerdo evi
dentemente lesivo para el Municipio 
valenciano, circunstancia suficiente pa
ra poderlo impugnar con éxito en la 
vía contenciosa, como pretende «quel 
Municipio y según lo demuestra el he
cho de que haya declarado su lesi- 
vidad.

De conformidad con el Patronato 
-administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y  el Con

sejo de Ministros, y  a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se renuncia a ejer 

citar ei derecho de compra recono
cido por el Ayuntamiento de Valen
cia a la Compañía de Jesús del edifi
cio denominado “La Compañía”, -en 
dicha ciudad.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
IDJ Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  .Az a n a

Visto el expediente promovido por \ 
la Acción Social de la Mujer, de Ciu
dad Real, sobre la propiedad de bie
nes muebles incautados, a la Compa
ñía de Jesús en aquella ciudad: 

Resultando que fechado en 29 de 
Febrero de 1922 se dirigió escrito al 
Patronato administrador de los bie
nes incautados a la Compañía de Je
sús, por doña María C. Bermejo, -co
mo Secretaria de ia Acción Social • de 
la Mujer, en solicitud de que se le de
volvieran muebles existentes en casa 
que fué de la Compañía de Jesús era 
Ciudad Reai, como de la propiedad 
de dlclia Asociación, acompañando 
una relación de ios mismos:

Resultando que los referidos mue
bles se inventariaron como existentes 
en la sala número 2 del edificio que 
fué Residencia de los Padres jesuítas 
en aquella capital:

Resultando que en 11 de Marzo del 
año actual, a requerimiento del Pa
tronato, presentó un escrito la recla
mante, al que se acompañaban dos 
certificaciones, una del Secretario del 
Gobierno civil de Ciudad Real, en que 
se hace constar que en el libro re
gistro de Asociaciones de su Secre
taría aparece registrada, con fecha 14 
de Enero de 1932, la denominada 
“Acción Social de la Mujer”, de Ciu
dad Real, y otra expedida por el Se
cretario de Cámara y Gobierno del 
Obispado-Priorato de las Cuatro Or
denes Militares, en que se hace cons
tar que, según los antecedentes que 
existen en la oficina de su cargo^ el 
Obispado hizo donación de LOGO pese
tas a la Asociación titulada “Acción 
Católica de ia Mujer” en el año 1920, 
así como de algunos muebles en uso 
de aquel palacio episcopal, con des
tino todo ello a la instalación de tina 
oficina-despacho:

Considerando que lo probado úni
camente es la existencia como Asocia
ción de la Axción Social de la Mujer 
desde el 14 de Enero de 1932* y q m

se entregaron por el Obispado 1.000, 
pesetas y muebles, en concepto de do- 
nativo, a la Asociación Católica de la ’ 
Mujer en 1920, pcrc no que aquélla 
sea continuadora de ésta, m que los 
muebles incautados sean los mismos 
que fueron donados por e! Obispado, ni 
que la Asociación reclamante, nacida 
para el derecho en 1932, pudiere ad
quirir en 19'zO:

Considerando que, según preceptúa' 
el artículo 449 del vigente Código ci
vil, hay que suponer (fue los bienes 
muebles reclamados, por encentraise 
en la casa residencia de los Padres 
de la Compañía de Jesús, er Ciudad 
Real, son de la propiedad de ésta, no 
constando ni habiéndose justificado 
deban ser excluidos, pareciendo tan 
sólo que podían ser de una Asocia
ción, Acción Católica de ia Mujer, in
existente hoy, y tal vez filial de la di
cha Compañía de Jesús.

De conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros, y 8 propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se desestima la re

clamación formulada por la Acción 
Social de la Mujer, de Ciudad Real, 
sobre propiedad de ciertos bienes 
muebles incautados en la residencia 
de la Compañía de Jesús, en aquella 
ciudad.

Dado en La Granja a diez y  nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
iüi P re s id e n te  dei C onsejo  do M in istro s, 

Ma n u e l  A z a ñ a

Visto ei expediente de reclamación 
formulado por ei Obispado de Orihuela 
sobre propiedad del Colegio de Sar¿«* 
to Domingo, de aquella ciudad, y sus 
bienes muebles:

Resultando que D. Antonio Barbera, 
en representación dü Sr. Obispo, con 
fecha 12 de Febrero de 1932 elevó 
instancia al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia de Alicante, 
en la que manifestaba que el Colegio 
de Sanio Domingo, en la ciudad de 
Orihueía, era propiedad de la Mitra, 
según Reales órdenes de 11 de Mar
zo de 1864, 14 de Julio del mismo 
año y 10 de Mayo de 1865, porque 
tales bienes habían sido exceptuados 
de la permutación forzosa de los ecle
siásticos. por el artículo 6.° del Con
venio-ley de 4 de Abril de 1866, que 
tiene carácter de Ley internacional; 
que el Prelado ée  la diócesis había? 
sin interruDciói2. poseído e! citad#
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Edificio hasta el 29 de Enero de 1932, 
jpn que el Alcalde de la ciudad, mos
trando un oficio del Excmo. Sr. Go
bernador civil, se incautó del edifi
cio; qi(>e el 22 de Agosto de 1931, por 
jmandgio del Obispo de la diócesis, 
se did por term inada la misión que 
,las Padres de la disuelta Compañía 
de Jesús desempeñaban en el Cole- 
.gio, sígún constaba en acta notarial 
que acom pañaban; por lo que term i
naban suplicando ,se declarase que el 
citado edificio no pertenecía a la 
Com ptñía de Jesús, ni se hallaba en 
su posesión; pidiendo su devolución 
inm ediata a la Mitra:

Resultando que por el Letrado del 
Colegio de Madrid, D. Angel Ossorio 
y  Gallardo, se presentó instancia en 
él Patronato adm inistrador de los bie- 
,nes incautados a la Compañía de Je- 
.sus, el 26 de Octubre de 1932, pidien
do ser oído y prometiendo aportar 
determinados documentos en apoyo 
’úe su derecho; y requerido que fué 
$1 solicitante para que justificara su 
personalidad en la representación que 
decía ostentar, se presentó, con fe
cha 28 de Enero de este año, escri
tura notarial de poder otorgada an
te el Notario de Orihuela D. Luis Ma
ceres Muñoz, con fecha 29 de Febre
ro  de 1932, en que se concedía la re
presentación a varios señores, entre 

• ellos a D, Angel Ossorio y Gallardo,
. vecino de Madrid, para que pudiera 
actuar en su nom bre:

Resultando que D. Antonio Barbe
ará, a quien también se le facultaba en 
el referido poder, reprodujo ante el 
Patronato la instancia que había sido 
dirigida al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de Alicante, y por su parte 
D. Angel Ossorio y Gallardo, en soli
citud de 29 de Diciembre de 1932, 
presentó el escrito del referido señor 
Barberá y acompañó los documentos 
ciguientes: certificación de D. Vicen
te García Guillén, de la traducción de 
una escritura de 3 de Diciembre de 
1555, otorgada en Tortosa por el se
ñor D. Fernando de Lohaces, ratifi
cando anteriores donaciones, en las 
que se manda erigir el Monasterio de 
la Reata Virgen María del Socorro, de 
la Orden de Predicadores, de Orihue
la; una copia de la Real orden de 11 
d;? Mayo de 1864, qué lleva el sello del 
Registrador de la propiedad de Ori
huela; otra copia, con igual sello, de 
la Real orden de 14 de Julio del mis
mo año, en la que se exceptuaba de 
la perm utación el edificio Colegio de 
Santo Domingo, para establecimiento 
-de Casa de Misión y Corrección; tras
lado de una Real orden de 10 de Ma
yo de 1865, en la que se ordena se 
entregue sin demora el mencionado

edificio al Prelado de la diócesis; un 
oficio del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de Alicante, en el que, re
solviendo reclamación tributaria de 
la diócesis, en, uno de sus Conside
randos se dice que el edificio del Co
legio de Santo Domingo, de la ciu
dad de Orihuela, pertenece al Obispo 
desde la permutación1 de los bienes 
eclesiásticos, en cuyo dominio puede 
destinarlo a establecimiento de ense
ñanza y misión, y así viene funcio
nando hasta la fecha, sin que el ac
tual Prelado percibá provecho algu
no por el funcionáñiiento, siendo tal 
resolución de 29 de Junio de 1931; 
una certificación de la Secretaría de 
la Audiencia, e n que se desestima el 
recurso adm inistrativo promovido 
por el Ayuntamiento contra el ante
rio r acuerdo, por falta de personali
dad de la Corporación; una instan
cia del Alcalde de Orihuela, de 31 de 
Agosto de 1931, en la que se pide a 
la Mitra el referido Colegio de Santo 
Domingo, para instalar un Centro ins
tructivo, toda vez que los jesuítas han 
cesado en la instrucción que daban; 
term inando con varias peticiones, en 
este momento sin trascendencia in- 
im ediatapara la finalidad de este ex
pediente:

Resultando que, además de los do
cumentos reseñados, por el Ayunta
miento de Orihuela se han acompa
ñado varias notas explicativas de la 
historia del Colegio, em las que se hace 
la manifestación de haberse hecho va
rias donaciones por el Arzobispo de 
Valencia, Lohaces, a la Orden de Do
m inicos de la ciudad de Orihuela; 
que se constituyó una Universidad a 
la que diversos Romanos Pontífices le 
habían concedido la facultad de con
ceder títulos, siendo suprim ida la Uni
versidad en 1807, restablecida en tiem
pos de Fernando VII y suprim ida más 
tarde en 1824, y el Colegio en 1835, 
por la extinción del Convento de Do
minicos, incluyéndose en la desamor
tización, como provenientes del Cole
gio de Predicadores de Santo Domin
go, sus bienes; y que en 1868 se había 
autorizado por el Obispo de Orihuela 
la instalación en el Colegio de los 
miembros de la Compañía de Jesús, 
haciendo constar que el Ayuntamien
to había sostenido Catedráticos en el 
Colegio, presidía los Tribunales, lle
gando a pagar, según convenio que 
había celebrado con el Colegio, a to
dos los Catedráticos, excepto los de 
Teología; que, por consecuencia de 
la Ley de 29 de Junio de 1837, se 
habían declarado extinguidos los Co
legios, Conventos, etc., y adjudicados 
al Estado sus bienes, disposición ésta

que fué suspendida y, de acuerdo con 
el Concordato, fué ordenada de nue
vo la venta de los bienes, si bien me
diante su conversión en títulos de la 
Deuda; y que concretamente en el edi
ficio del Colegio, desde el año 1844 
al 48, estuvieron instalados en él el 
Instituto de Segunda enseñanza, la 
Normal y unas Escuelas prim arias, 
dándose nombres de quiénes eran los 
Profesores, de lo que deduce el Ayun
tamiento tiene derecho sobre tales bie
nes, sin que sobre los mismos haya 
interpuesto reclamación alguna:

Resultando que, remitido por la Di
rección general de Propiedades, obra 
unido a esta reclamación el expedien
te de investigación del Colegio de San
to Domingo, iniciado por comunica
ción del Ministerio de Instrucción pú
blica del 2 de Octubre de 1931, en 
que manifestaba estar abandonado el 
Colegio; en el cual expediente, des
pués de varias diligencias de audien
cia al Sr. Obispo de Orihuela y a las 
qué se ha aportado análoga documen
tación que a esta reclamación, existe 
un informe del Alcalde accidental de 
la villa de Orihuela, en el que se ex
presa que dos días después de la que
ma de los Conventos en Madrid, en 
Mayo de 1931, los individuos de la 
Compañía habían abandonado el lo
cal, haciéndose cargo de él, para su 
custodia y conservación, los guardias 
cívicos de Orihuela, autorizados por 
la Comisión gestora del Ayuntamien
to, y si aquéllos volvieron a estable
cerse en el mismo Colegio, fué con el 
solo objeto de retirar del local mue
bles de su pertenencia privada, sin 
que reanudaran sus ciases en el mis
mo, pues si bien el Sr. Obispo de 
Orihuela, al comenzar el curso esco
lar, intentó establecer una Academia 
regida por sacerdotes, que había fun
cionado varios años en un edificio mu
nicipal antes destinado a Juzgado, las 
fuerzas de la Guardia civil lo im pi
dieron hasta tanto que por el Minis^ 
terió de Instrucción pública se resol
viese la solicitud del Ayuntamiento 
que había solicitado la creación de 
un Instituto de Segunda enseñanza, y 
que, por lo tanto, podía afirmar que 
en la fecha del informe (17 de Di
ciembre de 1931) el Colegio se ha
llaba abandonado, con la sola excep
ción de dos habitaciones que ocupa
ban dos individuos de la Compañía 
que habían vuelto para vender bienes 
y liquidar asuntos de la Congrega
ción:

Resultando que D. Angel Ossorio, 
en solicitud que tuvo entrada en el 
Patronato adm inistrador de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús ei
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8 de Junio de 1933, pide se le reco
nozca al Obispado de Orihuela como 
propietario del material docente y mo
biliario, objetos artísticos y fondos de 
la biblioteca anteriores a la desamor
tización eclesiástica, y, en cuanto a 
los libros existentes en la biblioteca 
de fecha posterior, se resuelva lo que 
proceda en justicia, si bien con el 
ruego de que sigan en ella, por el pe
ligro que entrañaría para la cultura 
su diseminación:

Resultando que en apoyo de su de
recho respecto del material docente y 
mobiliario, acompaña testimonio no
tarial de un documento existente en 
poder del Obispo, minuta de una co
municación dirigida por el Obispo de 
Orihuela a D. Pedro María Cubero, en 
la que aquél manifiesta a éste haberse 
constituido el Instituto y los esfuerzos 
que le había costado, documento que 
se dice ser de 11 de Septiembre de 
1868; otro testimonio notarial, expe
dido por el Notario D. Luis Maseres 
Muñoz, de comunicaciones dirigidas 
por el Obispo al Alcalde de Orihuela 
él 15 de Noviembre de 1873, el 16 al 
Gobernador civil y el 17 al Presidente 
del Poder ejecutivo, en las que se re
clama, no sólo el edificio del Colegio, 
sino los útiles, efectos, muebles y

j y
cuanto se contiene dentro del estable
cimiento, que decía el Obispo era de 
su personal propiedad; un acta no
tarial, levantada por el Notario don 
José María Quites el 22 de Agosto de 
1931, en la que se hace constar que 
al despedirse los Padres de la Com
pañía de Jesús del Colegio se precin
taron las habitaciones y dependen
cias; y un acta notarial, hecha por el 
mismo Notario, en la que se hace el 
inventario de los objetos y enseres 
existentes en el edificio:

Resultando que, en cuanto a los ob
jetos artísticos, presenta un testimo
nio notarial de un escrito que firmaron 
numerosos vecinos de Orihuela, con 
fecha 31 de Mayo de 1929, y en el 
¡que se pide que los cuadros que se 
iguardan en la Universidad deben que
dar donde se encuentran y que la ciu
dad de Orihuela se hacía solidaria del 
“ Gran Lohaces” y de los insignes orio- 
lanos que construyeron el Santo Do
mingo y dotaron su biblioteca, así 
¡como también del Obispo Cubero, que 
reparó el edificio ¡gastando grandes 
Caudales; un acta, levantada en Ori
huela el 29 de Mayo de 1933 ante el 
Notario D. Luis Maseres, en la que se 
hace constar el lugar que ocupaba el 
cuadro “Las tentaciones de Santo To
más de Aquino” durante determinado 
¡tiempo y una certificación del Biblio

tecario provincial, en la que se hace 
la misma afirmación:

Resultando que en cuanto a los fon
dos de la Biblioteca, alega que desde 
el año 1862 se hicieron cargo de la 
Biblioteca los funcionarios técnicos 
del Cuerpo de Archiveros y Bibliote
carios, y que éstos adquirieron los 
libros que, en realidad, siempre fue
ron del Estado:

Considerando que en el expediente 
aparece probado que el mencionado 
inmueble no pertenecía a la Compañía 
de Jesús:

Considerando que la posesión de 
una cosa raíz supone la de los mue
bles y objetos que se hallen dentro 
de ella, mientras no conste o se acre
dite que deben ser excluidas (artícu
lo 449 del Código civil) y en el pre
sente caso no se ha probado de modo 
suficiente el derecho de la Mitra a los 
mismos; y sí, en cambio, que la Com
pañía de Jesús venía poseyendo el 
Colegio mencionado.

De conformidad con el Patronato 
administrador de los bienes incauta
dos a ¡la Compañía de Jesús y el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se reconoce que el 

Colegio de Santo Domingo, de Orihue
la, no pertenecía a la Compañía de 
Jesús al decretarse su disolución y, 
por tanto, se alza la incautación prac
ticada en méritos del Decreto de 23 de 
Enero de 1932.

Artículo 2.° Se desestima la recla
mación de la Mitra de Orihuella sobre 
los muebles y objetos existentes en el 
Colegio,

Artículo 3.° El Patronato adminis
trador de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús devolverá a la Di
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial el expediente 
de investigación iniciado, para que 
esta Dirección ¡le dé curso.

Artículo 4.° El Ministerio de Ins
trucción pública, que ocupa actual
mente la finca, procederá a la ejecu
ción del Decreto en lo que a él afecte.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m Presidenta del Consejo da Ministro»,

Ma n u el  A za ñ a

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Con arreglo al articulo 4.° de la 

Ley de 27 de Febrero de 1908* en ar

monía con la vigente de Presupuestos?
Vengo en nombrar Comisario d( 

primera clase del Cuerpo de Investí* 
gación y Vigilancia, en vacante pro» 
ducida por jubilación de D. José d« 
la Lama Noriega y Morales, y con 1# 
antigüedad de 15 del actual mes,
D. Victoriano Serna Mora, que lo es 
de segunda y está declarado apto pa
ra el ascenso.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
San tiago  Ca sa r e s  Q uiroga

Con arreglo al artículo 4.° de la Lef 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante produ< 
cida por ascenso de D. Victoriano 
Serna Mora, y con la antigüedad de 
15 del actual mes, a D. Joaquín Gar
cía Yerro, que lo es de tercera y está 
declarado apto para el ascenso.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro d# la Gobernación,
Santiago  Ca sa r e s  Q uiroga

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a esa Dirección general de Adua  ̂
ñas por D. Joaquín Iriondo, fabrican
te de conservas de pescados, estable
cido en Ondárroa (Vizcaya), en la que 
solicita se le autorice a exportar por 
la Aduana de dicho puerto:"

Resultando que por Real orden de 
24 de Abril de 1922 le fué concedida 
autorización para importar por la 
Aduana de Bilbao hojalata en blam 
co, en régimen de admisión tem
poral, y la exportación por la misma 
Aduana, ampliada a la de Lequeitio: 

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación! 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que la ampliación 
que se pide respecto a las Aduanas 
exportadoras beneficia al interesado, 
sin que por ello se lesionen los inte
nses del Tesoro*
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Este Ministerio, conformándose con 
ío propuesto por esa Dirección gene- 

'ral, r/e ha servido disponer que se au
torice a D. Joaquín Iriondo, fabri
cante de conservas de pescados, esta
blecido en Ondárroa (Vizcaya), para  
exportar  por la Aduana de Ondárroa, 
tdem ás de por las de Bilbao y Lc- 
queitic, los productos de su industria ,  
contenidos en envases de hojalata, 
fabricados con la im portada en biaíl
eo en régimen de admisión temporal 
po r  la Aduana de Bilbao.

Lo que comunico a V. B. para sa 
conocimiento y efectos, Madrid, 19 
de Agosto de 1933.

p. n,,
: VERGARA
5* flor D irector general de Aduanas,

Excmo, S r . : P o r  este Ministerio se 
híi resuelto pase a situación de reser
va, por cum plir  la edad reglamentaria 
©1 día 29 del actual, según lo dispues
to en la Ley de 29 de Junio de 1918 
(Colección Legislativa  núm. 169), el 
Teniente Coronel de Carabineros, con 
destino en la Comandancia de Gui
púzcoa, D. Juan Ramírez Ezpeleta, con 
el sueldo mensual de 916,66 pesetas, 
más la pensión de 50 pesetas, corres
pondiente a la de la Cruz de San H er
menegildo, abonables a pa r t i r  de 1.° 
de Septiembre del corriente año, por 
la Delegación de Hacienda de d icha 
provincia,  por fijar su residencia en 
Uan Sebastián.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Agosto de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores General de la sexta División 
orgánica y Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. S r . : Por  este Ministerio se 
h a  resuelto pase a situación de rese r
va, por  cum plir  la edad  reglamentaria 
©1 día 25 del actual, según lo dispues
to en la Ley da 29 de Junio de 191$ 
(Colección Legislativa  núm. 1*69), el 
Teniente Coronel de Carabineros, con 
destino en la Sección del Instituto, en 
esta Subsecretaría, D. Luis Villéa Pa
r id o ,  con el sueldo mensual de 825 
pesetas, mas la pensión de 50 pesetas 
correspondien te  a la de la Cruz de 
San Hermenegildo, abonables a p a r 
t i r  de 1.° de Septiembre del corriente 
año, por ¡la D irección general de la 
D euda  y Clases Pasivas, por  fijar su 
residencia  en esta capital.  

h o  comunico a V. E. p a ra  V a cono 

cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Agosto de 1933.

r. o.,
VERGARA

Señores General de la prim era  Divi
sión orgánica y Director general de 
la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. S r . : Por este Ministerio se 
ha resuelto pase a situación de reser
va, por cum plir  la edad reglamentaria 
el día 30 del actual, según lo dispues
to en la Ley de 29 de Junio  de 1918 
{Colección Legislativa  núm. 169), el 
Comandante de Carabineros, con des
tino en la Comandancia de Barcelona, 
D, Matías Cuello Pardiniiia,  con el 
sueldo mensual de 675 pesetas, más 
la pensión de 100 pesetas, correspon
diente a la de la Placa de San Herm e
negildo. abonables desde 1.° de Sep
tiembre del c o m e n te  año, por la De
legación de Hacienda de dicha p ro 
vincia, por  fijar su residencia en la 
indicada capital.

Lo c o ni único a V. E. p a ra  su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid* 22 
de Agosto de 1933.

p. x>.,
VEPGARA

Señores General de la cuarta División 
orgánica y D irector generad de la 
Deuda y Ciases Pasivas.

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por  el Capitán de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de 
Orense, D. Antonio García Fernández, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase voluntario  a situación 
de reserva, con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 29 de Junio  de 1918 
{Colección Legislativa  núm. 1‘6§), de
biendo d isfru tar  el sueldo mensual de 
562,50 pesetas, más ia pensión de 50 
pesetas, correspondiente a la Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo, por 
la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia, a p a r t i r  de L° de Septiem
bre próximo, por fijar su residencia en 
Ce-lanova, de la expresada provincia. 

Lo comímico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 22 
de Agosto de 1933.

P.
VERGARA 

Señores General de la octava División 
orgánica, Inspector  general de Ca
rab ineros y .Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas,

Excmo. Sr.: P o r  este Ministerio se 
ha resuelto pase a  s ituación de reser

va, por cumplir  la edad reglamenta
ria el día 22 del actual, según lo dis
puesto en la Ley de 29 de Junio de 
1918 (C. L., núm. 169). ei Capitán de 
Carabineros, con desuno en la Co
mandancia de Cádiz, D. Alfredo La- 
cambra Orza, con el sueldo de pese
tas 552,50 mensuales, más la pensión 
de 50 pesetas correspondiente a la ríe 
la Cruz de San Hermenegildo, abona
bles a partir  ele i.° de Septiembre del 
cunden¿e año, por la Delegación o 
Haciende de dicha provincia, por li
jar su residencia en San Fernando.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Agosto de 1938.

P .  5 ) . ,

VERGARA
Señores General de la segunda Divi

sión orgánica y Director general de 
la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha acor
dado que los Carabineros jóvenes 
com prendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con Francisco Gil 
Román y termina con Jesús López 
Castro, salgan de ios Colegios del Ins
tituto en i.° de Septiembre próximo, 
en clase de Carabineros de Infante
ría, con destino a la Com andancia 
que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y electos. Madrid, 22 ala 
Agosto de 1933.

P. D., /
VERGARA .

Señores Inspec tor  generaEde^ Carabi
neros, Coronel Director de los Co
legios de Carabineros y Jefes de las 
Comandancias de Carabineros d<s..«

Relación que se cita .
F rancisco  Gil Román, de ia Coman

dan cá a de Huelva, a !a d e Este pon a.
Julián Corraliza Galiana, de la  de 

Vizcaya, a la de Murcia.
F rancisco  González González, de 

l a  de Navarra, a la de Tarragona» 
Jesús López Castro, de la de Sa

lamanca, a la de Navarra» j

Excmo, Sr.: Accediendo a lo soli
citado p o r  el Alférez de Carabineros 
con destino en ia Comandancia ríe 
Hu-elva, D. José González Fernández,  

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Valencia, con los 
90 céntimos del sueldo de Capitán, o 
sean 562,50 pesetas mensuales, p o r  
reun ir  las condiciones que determ ina 
la Ley de 9 de Marzo de 1932 (Diario 
Oficial numero 59); disponiendo que 
por  fin del roes actual sea dado ds baj# 
e a  el Instituto  a aue  pertenece*
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Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. MacHd, 22 
de Agosto de 1933.

p. o.,
VEROARA

Señores Generales de las segunda y 
tercera División orgánicas e Inspec
tor  general de Carabineros.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: P or  este Ministerio se 

ha resuelto de-clarar aptos para el as
censo, cuando por antigüedad les co
rresponda,  a los Jefes y Oficiales de 
Carabineros com prendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
D. José Oseira Pita y term ina con don 
Antonio Labrador  Palomar, po r  re
u n i r  las condiciones que determina la 
Ley de 29 de Junio  de 1918 {Colec
ción Legislativa  núm. 169) y demás 
disposiciones posteriores aclaratorias 
de la misma.

Lo -comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Agosto de 1933.

p . o., 
VERGARA

Señor.. .
RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes.
D. José Oseira Pita.

* D. Alfonso Romay Moar.
D. Manuel del Valle Aparicio* .

Capitanes.
D. Ernesto Caballero Brea, j;
D. Joaquín Cortés Aguilar, . ,^‘í
D, Federico Ayala Victoria, j§j ,
D. Angel Maturana García.

Tenientes.
D. Nicolás Conde Cámara. . -  .. 
D. José Carmona Escalona. ¡
D. Carlos Collado Periáñez. H"
D. Gerardo Gutiérrez Armestó.

Alféreces,
D. Marcelino Diz Eriírealgo.
D. Wenceslao Domingo Arahuete, 
D. Florencio Yubero Manzanera.
D. Domingo Liébana Checa.
D. Ferm ín Blanco Fuentes,
D. Emilio Castaño Gutiérrez,
D. Alejandro Suárez Berna!.
D. Martín Aráis Erro.
D. Luis Benlliure Navarro.
D. Ramón Eugenio Ib erra.
D. Antonio Sánchez Sánchez Ra- 

¡rahona.- .
D. Aurelio del Corral Calzada.

' D 0 Manuel Bni Mateo.
D. Antonio Navarro Pérez,
D. Matías Tejerina Arteaga.
D. Antonio L abrador Palomar.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista de lo solicita

do  p o r  el Capitán D. Diego de Orbe

Lara, con destino en la P lana Mayor 
del 8.° Tercio,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia por 
asuntos propios para  San Sebastián, 
E .rcelona, Niza, Marsella y Lourdes 
(Francia),  Génova, Ñapóles, Florencia, 
Pompeya, Pisa y Roma (Italia), con 
arreglo a lo dispuesto en las in s truc
ciones que se acom pañan a la Orden 
circular  de 5 de Julio de 1905 (Colec
ción Legislativa , núm. 101).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
Agosto de. 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector  general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Bada
joz, D. León Hernán Yagüe,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las novenca centé
simas del sueldo regulador del empleo 
de Capitán, como com prendido  en la 
Ley de 9 de Marzo de 1932 (Gaceta 
número 71), abonándosele el haber  
pasivo mensual de 562,50 pesetas, que 
perc ib irá  a p a r t i r  de 1.° de Seeptiem- 
bre próximo por  Ja Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, por fijar 
su residencia en Madrid.

Lo comunico a V. E, para  su c o n o 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspec tor  general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por  el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Cáce
res, D. Arsenio H ernández Muñoz, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé
simas del sueldo regulador de] em
pleo de Capitán, como com prendido  
en la Ley de 9 de Marzo de 1932 (Ga
c e t a  núm. 71), abonándosele el h a b e r  
pasivo mensual de 562,50 pesetas, que 
perc ib irá  a pa r t i r  de í.° de Septiem 
bre próxim o por la Delegación de H a
cienda de Cáceres, por l i j a r  su resi
dencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA •

Señor Inspec tor  general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en ha Com andancia de 
Ciudad Real, D. Antonio Camacho Gó- 
mez, pase a situación de reserva por  
haber  cumplido la edad para obtener» 
lo el día 16 dei actual, con arreglo a 
la Ley de 19 de Junio  de i 918 (Co- 
lección Legislativa núm. 169), ea la 
que disfrutará el haber  mensual de 
562,50 pesetas, que perc ib irá  a p a r 
tir  de 1.° de Septiembre próximo por  
la Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real, por fijar su residencia en Puer- 
toüano, de dicha provincia, según dis
pone la Ley de 21 de Octubiv y De
creto de 27 de Noviembre de 1931'
(Diarios Oficiales núms. 246 y 269), 
•correspondiéndose asimismo perc ib ir  
la pensión de 50 pesetas, también 
mensuales, anexa a la Cruz de la Or
den Militar de . San Hermenegildo, 
quedando agregado para docum enta
ción y demás efectos a la segunda 
Zona.

Lo que comunico a V. E. pora su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
21 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA'

Señor Inspec tor  general de la G uardia
civil.

Ilmo. Sr.: Visto lo actuado a ins
tancia del ex Oficial del Cuerpo do 
Correos D. Francisco Bell vis Corella, 
sobre revisión del expediente que la 
separó del servicio por Real o rden de 
6 de Diciembre de 1916; y

Resultando que por la Inspección 
general del servicio se ha llevado a 
cabo la correspondiente am pliación 
de diligencias, elevándolas con su in 
forme a la Dirección general:

Resultando que por este Centro se, 
requirió  el oportuno informe de la 
Comisión de Justicia, la que, en se
sión de 14 del actual, lo emitió en 
sentido favorable a la rehabilitacióri 
del encartado:

Considerando q re  con arreglo a los 
términos del citado dictamen, integra* 
mente aceptados por esa Dirección ge* 
ncral,  deber  ser reformados ios de la 
refyoLición recurrida en el sentido d<? 
conm utar  el correctivo de separación 
que se le impuso por d  de una falta 
grave amnistiada, concediéndole e* 
reingreso en el lugar correspondien te  
de] Escalafón; sin otros efectos re tro
activos,

Es le Ministerio, conformándose coiíf 
la propuesta de esa Dirección gene*' 
ral, ha tenido a bien disponer quedo: 
sin efecto la Real orden de 6 de D i 
ciembre de por  v ir tud  de k. cual 
fué separa#© ejj r ecu rren te  D. FraiK"
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'¡cisco Bellvis Corella, a quien se con-
liderará únicamente responsable, co
lino consecuencia de los hechos apre
ciados en diligencias, de una falta 
grave que, como amnistiada, no será 
[objeto de correctivo, concediéndole el 
¡reingreso en el Cuerpo, ocupando en 
!el Escalafón el lugar que actualmente 
¡debería ocupar de no haber tenido 
efecto la separación sufrida; sin .otros 
efectos retroactivos.
“ Lo que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento y efectos consiguientes 
en esa Dirección general de su digno 
cargo, Madrid, 21 de Agosto de 1933.

V, p. D.,
EMILIO PALOMO

JSeñor Director general de Correos.

limo. Sr,: Visto lo actuado a ins
tancia del ex Oficial del Cuerpo de 
Correos D. Ramón Fernández Medel, 
pobre revisión del expediente como 
consecuencia de cuya resolución fué 

■ separado del servicio por Orden mi- 
i nisteriul de 23 de Enero de 1923; y 

Resultando que por la Inspección 
general del servicio se ha llevado a 
cabo la correspondiente ampliación 

j de diligencias, elevándolas con su in
forme a la Dirección general:

Resultando que por este Centro se 
requirió el oportuno informe de la 
Comisión de Justicia, la que, en se
sión de 14 del actual, lo emitió en 
sentido favorable a la rehabilitación 
del encartado:

Considerando que con arreglo a los 
términos del citado dictamen, íntegra
mente aceptados por esa Dirección ge
neral, deben ser reformados los de la 
Resolución recurrida en el sentido de 

. Conmutar el correctivo de separación 
• y  falta muy grave, que le fueron im
puestos por Orden ministerial de 23 

; de Enero de 1923, por la apreciación 
de una falta de carácter grave com
prendida en el caso 11 del artículo 
54 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Correos, para la que no se se
ñala sanción por estar incluida en la 
amnistía acordada en 27 de Mayo de 
1931, debiendo quedar firme y subsis
tente aquellos otros correctivos que le 
fueran impuestos por la Orden que se 
¡modifica, si no estuvieran compren
didos en la citada amnistía, f rein
gresando en el Cuerpo de que fué se
parado, ocupando el puesto que le co
rrespondería en el Escalafón de no 
(haber existido la separación; sin que 
lista rehabilitación tenga ningún otro 
Harácter retroactivo,

Este Ministerio, conformándose con 
 ̂ propuesta de esa Dirección general.

ha tenido a bien disponer quede sin 
efecto la Orden ministerial de 23 de 
Enero de 1923, por virtud de la cual 
fué separado el recurrente D. Ramón 
Fernández Medel, a quien se conside
rará únicamente responsable, como 
consecuencia de los hechos aprecia
dos en diligencias, de una falta grave 
comprendida en el caso 11 del articu
lo 54 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, para la que no 
se señala sanción por estar incluida 
en la amnistía de 27 de Mayo de 1931, 
debiendo quedar firmes y subsistentes 
aquellos otros correctivos que le fue
ron impuestos por la Orden que se 
modifica, si no estuvieran igualmente 
comprendidos en la citada amnistía, 
y reingresando en el Cuerpo de que 
fué separado, ocupando el puesto que 
le correspondería en el Escalafón de 
no haber existido tal separación; sin 
que esta rehabilitación tenga ningún 
otro carácter retroactivo.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan en 
esa Dirección general de su digno car
go. Madrid, 21 de Agosto de 1933.

p. D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS  ARTES

ORDENES
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 27 de Julio último constitu
yendo un Consejo regional de Segun
da enseñanza para la sustitución de 
la que vienen dando las Ordenes relir 
giosas en Cataluña, y que por delega
ción de la Junta Central se encargará 
del rápido cumplimiento de la Ley 
en aquel territorio de la República, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
citado Consejo quede constituido por 
los señores siguientes:

D. Joaquín Alvarez Pastor, Vocal 
del Consejo Nacional de Cultura, y 
D. Cándido Bolívar Pieltaín, de la 
Junta de' sustitución de la enseñanza 
religiosa, en representación del Go
bierno de la República; D, Antonio 
García Banús, representante del Pa
tronato universitario de Barcelona; el 
representante del Consejo de Cultura 
de la Generalidad de Cataluña que de
signe el Consejo de la región autóno
ma; D. Miguel Masriera, en represen
tación de la enseñanza técnica; don 
José Botella Ramón y D. Juan Ras 
Claravalls. Profesores de Institutos de

Segunda enseñanza de Barcelona; don 
José Lapuente Larios, D. Mariano de 
la Cámara Cumella y D. Bartolomé 
Darder Pericás, Profesores de Insti
tuios de Segunda enseñanza de la re
gión catalana, y D. Juan Roura Pare- 
11a, en representación de la enseñan
za primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

$

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 27 de Julio último, creando 
en Cataluña un Consejo regional en
cargado, dentro de los límites que de
termina el artículo 7.° del Estatuto de 
Cataluña, de la organización y direc
ción de la enseñanza en su grado me
dio en aquel territorio,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
1 citado Consejo quede constituido por 

los señores siguientes:
D. Cándido Bolívar Pieltaín, en re

presentación del Consejo Nacional de 
Cultura; D. Domingo Barnés Salinas 
y D. Joaquín Balcello Pinto, repre
sentante del Patronato de la Univer
sidad de Barcelona; D. Enrique Rioja 
lo Bianco, Inspector de Segunda en
señanza; D. Jaime Serra Hunter, en 
representación del Consejo de Cultu
ra de la Generalidad; D. Joaquín Xi- 
rau Palau, representante del Patrona
to del Instituto Escuela de Barcelona;; 
D. José Botella Ramón, D. José Esta- 
lella Graells, D. Bartolomé Dardel Pe
ricás, D. José Lapuente Larios y don 
Juan Esteban Ochoa, Profesores del 
Instituto de Segunda enseñanza; don 
Pedro Mestres Albert, representante 
de la enseñanza técnica; doña Marga
rita Comas Camps, en representación 
de la enseñanza primaria, y D. Pedro 
Bosch Gimpera, representante del Se
minario de pedagogía de la Universi
dad;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1933.

P. D-,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: El artículo 7.° del Decreto 
de 23 de Junio último, estableciendo 
pruebas eliminatorias de capacidad y 
pruebas de aptitud profesional para el 
nombramiento de Encargados de curso 
m los Institutos y Colegios subvención
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nados de Segunda enseñanza, dispone 
¡que los aspirantes admitidos que no dis
pongan de medios económicos^serán 
alojados en internados o residencias 
oficiales, o percibirán un auxilio eco
nómico del Estado.

En cumplimiento del precepto citado, 
este Ministerio ha resuelto:

1.° Conceder como auxilio económi
co del Estado, becas en la cuantía de 
ocho pesetas diarias las completas y 
cinco pesetas las medias becas.

2.° Los cursillistas a quienes a pro
puesta ¡de la Junta para la sustitución 
de la Segunda enseñanza de las Con
gregaciones religiosas se concede el re
ferido subsidio, son los que a continua
ción se expresan:

Curso de Literatura.
ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 

EN MADRID

Becas completas.
Doña María del Carmen Fernández 

¡Rodríguez.
Doña Angela Fígüera Áymericli.
Doña Amelia Martín Escalante.
D. José Carlos Villar García.
Doña María Concepción Rodríguez 

Leude.
D. Salatiel Bernard Sáez
D. José Blasco Alarcón.
D. Mariano Fernández Conde y Fer- * 

nández Baillo. ; I
D. Enrique Olmos Cercos. ^
Doña María San José Fernández. \
Doña María Sánchez Bellido. v
D. Einilio Caballero Infante Soldado. *
D. Emilio Cifre Ferrer.
D. José María Gil Vázquez.
Doña Aurina Rodríguez Galindo.
Doña María Fernández Mateos.
Doña María de las Mercedes Costa 

Ramos.
D. José Rojas Gutiérrez.

Medias becas.
D. Fernando Marcos Calleja.
Doña Antonia Suau Mercadal.
Doña Flora Agurrea Echesuri.
Doña María de la Concepción Suárez 

del Otero.
D. Evaristo Correa Calderón.
D. Eduardo Muñoz Nicart.
Doña María Antonia Merino García.
Doña Dolores González Pellicer.
D. José Sotos García.
D. Francisco Lara Fernández.
D. Joaquín del Val Casado.
Doña María Josefa Salvatierra Las- 

peñas,

A&ÜMN0S QUE REALIZAN EL CURSILLO 
EN SANTANDER

\ Becas completas.
Soüa Emilia Isabel Guiiiaume Pérez*

Doña Adelaida López Urmeneta, 
Doña Aurora García Jiménez.
D. Juan Manuel Ferraz Castán.

Medías becas.

D. José María Domínguez Guilarte.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 
EN BARCELONA

Becas completaé.
D. Ramón Escalada Hernández,*
D. Jesús Alda Tesán.
D. Raúl Serrano Guillén.
Doña Enriqueta Oliver Belenguer.
D. Vicente de la Fuente Ruiz. 
Doña Elena Villamana Peco.
D. Vicente Garcés Querait.
D, Daniel Ruiz Bueno.
D. Alfonso Moreras Sanmartín, . ; 
Doña Enriqueta Cullel Pérez.
D. Iñigo Manuel Marín Sancho.

Curse de Geografía e Historia.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 
EN MADRID .

Becas completas.
Doña María Ferrín Moreiras.
D. Pedro Atanasio Muñoz.
D, Carlos Díaz Rodríguez.
D. Celestino Noya Rodríguez.
D. Segundo José Gordillo Gómez. 
Doña María Cruz Boürrelier. Fer

nández.
■Medias, be^as.

D. Angel Turón Bujía.
D. Antonio Hernández Lcza.
D. Enrique López Lafuente.
D. Luis José Ceruelo Arias.
Doña Hortensia Fúster Villegas.
D. Mario Guilarte González.
D. José Pastor Gómez.
Doña Concepción Alonso y García 

Pimentel.
D. Antonio Palomeque Torres. 
Doña María Cruz Villacampa Bui- 

seny.
Doña Dolores Sdazar Bermúdez.
D. Justiniano García Prado.
D. Rafael Caries Olabueiiaga.
D. Diego López López.
D. Francisco San Juan Aguilera.
D. Angel Cabrer Villalobos.
D. Paulino Montes Cano,
D. Juan Gómez Crespo.
D. Salvador Escudero AnzorreguL 
D. Inocencio Tejedor Sanz.
D. José Gómez Bonito.
D, Santiago Andrés Zapatero.
Doña Asunción Val Cordón.
Doña Eulalia Gayarre Grande,
Doña Narcisa Carrillo Valera.
D. Francisco Pérez Fernández.
D, Domingo Fisac demente.
D. Carlos Rius Zunóm

D. Joaquín Dopazo Rodríguez.
D. Vicente Cascant Navarro.

:; 3
‘  ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILL# 

EN BARCELONA <

Becas completas.
D. Malaquias Gil Arantegui.
Doña María Amigó Amigo.
D. Eugenio Curiel Curiel. '¡
D. J. Manuel Marinero Bermúdeaf

Medias becas. .<■

Doña María Luisa Mellado.
Doña Ana María Cantón Salazar,
D. José Ramón Castro Alava.
Doña Vicenta Pérez Delgado.
D. José Tuset Álmazán. \
D. Diego José Cordero González;

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILXÍ, 
EN VALENCIA

Becas compie tas
D, Eloy Gallego Escribano.
D. Manuel Poríuguez Hernández.'
D. José Arjona López. ■
D. Lorenzo Berdala Pardo.
D. Enrique Careaga Echevarría*

Medias becas*
D. Francisco Villena Villalain,
D. Francisco Olid Maisonave.
D. Jesús García Tolsa.
Doña Isabel García Dauden.
D. Salvador E. Amada.
D. José Berna! Ulecia.
D. Ernesto Jiménez Navarro. L

Curso de Latín. ?

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSIL24I' 
EN MADRID

Becas completas. Jé
Doña María de los Angeles Carfm 

cedo Fernández.
Doña María del Carmen Jalón, 
Doña Adamina Caantaño García. \ 
D. José María Díaz López.
D, Cándido Rodríguez Gil 
D, José Burgos Franco.
D. Rafael Micó (Pastor.
D. Manuel García Paz.
D. Francisco Rodríguez Perera.
D. Clemente López Crespo.
D. Alonso González Cuello. !
D. Mariano Madrid Pascual.
D. Juan García Fernández.
D. Alberto Agudo Luengo.
D. Rogelio Fortea Romero.
Doña Manuela Manzanarez LópeáJ 
D. Agustín González Brañas.

Medias becas.
D. Angel de la Vega Moro.
Doña Angeles Clara Roda Aguum
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D. Ramón Fradejas.
Doña Ramona Mercedes Izal Acibero. 
D. José María Sánchez Bermejo.
D. Rosendo Alvarez Tajadura.
D. Juan Pascual Quetglas.
D. Benedicto Nieto Sánchez.

'a l u m n o s  q u e  r e a l i z a n  e l  c u r s i l l o

EN BARCELONA

Becas completas.

D. Lorenzo Martínez de la Torre. 
D. José Manuel Cabada Vázquez.
D. Santiago Herrero Camino.
D. Froilán Francisco Fuentes Pas

cual.
D. Enrique García Riba.

Media beca.

, D. José Manuel Aguilar Borés.

A l u m n o s  q u e  r e a l i z a n  e l  c u r s i l l o  

' e n  v a l e n c i a

Becas completas.

D. Antonio Aleayde Vilar. _
D. Roque Carnieer Ferrer.
D. Iñigo José Gracia López.
D. Félix Lasheras Bernal,
Doña Ana Pardo López.
Doña María Pardo López.
D. José Torréns de Béjar.
D. Víctor Jover.

Medias becas.

D. Bernardo Clariana Pascual.
D. Arturo Grau Cabo.
,D. Remigio Vicente Pena Mateo.
D. Santos Pastor Arriaga.

Curso de Filosofía.

Al u m n o s  quje r e a l i z a n  e l  c u r s i l l o

EN MADRID 

Becas completas.

P . Ginés Ganga Tremiño.
D. Agustín Mateos Muñoz.
D. Joaquín Amigó Aguado.
D. Jesús Ferro Gouselo.

A l u m n o s  q u e  r e a l i z a n  e l  c u r s i l l o

EN BARCELONA 

Becas completas.

Doña María de los Remedios Bar- 
dinas So ron ella.

D. Eduardo Ni col Francisca.
P . Vicente Genovés Amorós.
D. Alejandro Satorras Capella,

Medias becas.

I). Jacinto Rosal de Argullol.
D. Victoriano Andrés Grafía.
D. Mariano Franca Abe ti.
D. Juan Bastóns Plana.

. D. Agustín del Campo Arrnijo,

Curso de Matemáticas.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 

EN MADRID

Becas completas.

D. Julio Porcel Montean» í
D. Enrique Irueste Roda. •:fñT. 
D. José Beltrán Villagrasa, ¡ |
D. Adolfo Portillo García. U
D. Daniel Rodríguez García,
D. Juan Gallego Hernández.
D. Isidro Rivera Gracia. r j
D. Pedro Tost Puigboné. CC
D. Manuel Alonso Gómez. ¡:
D. Manuel Regife Franco.
D. Francisco Toria Balandrán*

Medias becas.

D. Graciliano Alonso Prieto.
D. Antonio Palomo Rodríguez,
D. Carlos León Alvarez.
D. Jesús Bajo Ullivarri.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 
EN BARCELONA

Becas completas.

D. Antonio Villora Ripollás,
D. José María Valdés Pastor.
D. Manuel Torres Guillen.
D. Manuel Oliveras Dalmau.
D. José Estrada Martínez.
D. Alfonso Guiraum Martínez,
D, Ruperto López Viilajulín.
B. Jacinto Lacarra Molina.
D. Leonardo Navarro Solé.
D. Eugenio ligarte Hermosilla.
D. Antonio Grau Bover.

Medias becas.

D. Ensebio Maynar Duplá.
D. Jorge Bou Mas de Xesas,
D. Cándido Lorenzo Molón.
Doña Agueda Jimeno Payá.
Doña Concepción González Coto- 

rruelo.

Curso de Ciencias Naturales.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 

EN MADRID

Becas completas.

D. Eugenio Torre Enciso.
D. Cándido de Lueimo Toieníino.
D. César Marín Casanova.
D. Ramón Ruiz Martínez.
D. Isidoro Cavero Martínez.

Medias becas.

D. Juan Vera de la Torre.
D. Isidoro Gómez de Árgüello y Diez 

Can seco.
Doña Carmen Aldecoa González. 
Doña Antonia Amparo Gaseo Gas

cón.
D. Santiago Gómez y Gómez,

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 
EN BARCELONA

Becas completas.

D. Eduardo García Rodríguez.
Doña Encarnación Sánchez Herre

ro.
D. Francisco de S. Aguiló.

Medias becas.

D. Uldarico del Olmo Medisen.
D. José María Alvarez Rivera.
D. Celso Sánchez Crespo.

Curso de Agricultura.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 

EN MADRID

Becas completas.
D. Basilio Francés Rodríguez.
D. Angel Garrorena Bonito.

Medias becas.

D. Gabriel Blanco Rodríguez.
D. Francisco Molina Mújica.
D. Leopoldo Mosquera Caramelos.
D. José Antonio Seilers Galindo,
D. Antonio González y González.
D. Jesús Navarro Jiménez.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 

EN ZARAGOZA

Becas completas.

D. Félix Orús Morata.
D. Paulino Ríus Geiahert,
D. Juan Bautista Pérez Jordá.
D. Ramón Vigas Canals.

Medias becas.

D. Anselmo Raimundo García Plaza. 
D. José María Fernández Rodríguez. 
D. Manuel Cor ti t Ferrer.
D. Julio Escuder Mir.
D. Domingo Puntes Cúbeles.
D. Emilio López Mezquita.
D. José Márquez Aranda.
D. Alfonso Luis Campos PaÜárés. 

Curso de Fí&iea y Química.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO

EN MADRID

Becas completas.

D. Andrés Alvarez Posada.
D, Luis María Iribarren Ururzun.; 
D. Manuel Soto Rodríguez.
Doña Carlota Rodríguez de Robles* 
D. Enrique López Niño.
D. Atilío González Rodríguez.
D. Emilio Pinto Muñoz.
D. Antonio Valenciano Garro.
D. Eduardo Hernández Lozana 
D. Teodosio Pastor Robles,

Medias becas.

D. Aniceto Cobelo Villaverdcc
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D. Julio San román Moreno.
D. Diego Sánchez Acosta.
D. Jorge González Aguado,
D. Gregorio Herrero Ortiz.
Doña A s u n c ió n  Fernández Furnié.

A L U M N O S  Q U E  R E A L IZ A N  EL C U R S I L L O  
E N  BA R C E L O N A

Becas canipletas.

D. Jerónimo Rodríguez Martín,
D. Armando Servia Salvador.
D. Leopoldo Vidal González,
D. José Oria Micho.
D. Antonio Frigols Torres.
D. Francisco Boque Ro;g.
XX Ignacio Bofarull Agüera,

Medias becas.

D. José Andréu T o r m o .
D. Miguel Morro Ramírez.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 
EN ZARAGOZA

Becas c am ple tas.

Doña Concepción Zuasti Fernández. 
Doña Manuela González Alvargonzá- 

lez.
D. Rafael Martínez Aguirre.
D„ Eduardo Nagore Gómez.

M edias becas.

D. Javier Echavarri Ortiz.
D. José Do sal Eseandón..
D. Ricardo de Sádaba Sanfrutos.
D. Custodio Peñarrocha Salvador.
D. Julio López Rendueles.
D. Manuel Zúñiga Solano.
D. Enrique Sanz Jaraguera.

Curso de Francés.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 
EN MADRID

Becas completas.

D. Pedro* Antonio García.
D. Federico del Valle Abad.
J>. Julián Amo Morales.
D. Francisco González BHiguera.
D. Agustín Aguijar Tejera.
D. Gabriel León Trilla.
3>. Jesús Caira-cedo- Fernández. 
jy. Eduardo Rodríguez Pérez.
Doña Pilar López H uid .
Doña María de los Dolores Quinta

na Jiménez.
D. Antonio Vidal Gabas.
Doña María Teodora Parra Sanz.
D. Pedro Simón Serrano Arcaya.
B. Pedro González Giraudv 
B. Luis Vera Sánchez.

, Medias becas.

Doña María del Pilar Storch de Gra
f io

D. Enrique Blanco Banderas.
Doña Matilde Muñoz Barberi.
Doña María deí Piiar Rais Ejerique.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 
EN BARCELONA

Becas com pletas.

D. Sabino Gáivez Moya,
IX Enrique Díaz Baamonde.
Doña Concepción Barrera Castilla. 
Doña Julia Berenguer Terraza,-

Medias becas.

D. Miguel Es tremerá de la Torre.
D. Manuel De vis Scmper.
Doña Mari a Dolores López Casasera- \ 

pe re.
D. Agustí n Miralles y Mi ralles.
Doña Josefa Viñas Navarro.
Doña María de la Concer ción Vi- 

llena Villalain.
D. Eduardo Vázquez B- dá s ,
D. Vicente Pedregal <MIgüera,.
D. Eloy Ya-nguas V a s ie re .
D. Santiago Bey Sánchez.
D. Arturo Badenas 'Andrés.

Cu rso de Dibujo.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURSILLO 
EN MADRID

Becas cora¡>ietas.

B. Antonio Alix Alix.
D. José María Alíñela Cosía.
D. Rafael Alvarez Borbolla y Ruylla. 
B. Gerardo Alvear Aguirre*
D. Manuel Angeles Ortiz.
B. Carlos Arévalo Calvet.
D. Pascual de Ayaia y Gal en*.
B. Miguel Beraarámi Jaramáilo,
B. Ricardo Bernardo Pérez.
Doña Angeles Blanco Mínguez,
D. Octavio Bianqui Sánchez.
D. Fernando Briones Carmona.
D. Germán Calvo González.
D. José Cataluña Miralles.
D. Enrique Climent Palahi.
D. Mariano Coello Ruiz.
D, Ce ferino Colinas Quirós.
D. Manuel Corrales Egea.
B. Narciso E. Cosín García.
B. Mariano de Cossáo Martínez.
D. Francisco Creo Rodríguez.
D. Ramón Cuesta Sánchez.
D. Juan Esplandiú Peña.
D. Mariano Esteban Delgado.
D. Andrés Fernández Cuervo.
D. Antonio Fernandez Curro.
D. Víctor Fernández Puente.
Doña Isabel Fernández Yaína.
D. Pedro-Fiórez García.
D. Bernardo Puente Rodríguez.
D. Jesús Gallego Marquina.
D. Honorio García Condoy,
D, Saturnino Gil Casado,

D. Faustino Goicoechea Aguirre,
D. Juan Gómez Martín.
D. Joaquín González Sácnz.
D. Rafael González Sáenz.
D. Miguel Gazrnán Aparicio.
D. Jesús de la Heiguera Espinosa.
D. José íierreio  Sánchez. >
D. Enrique Hortelano Martínez,
D. Jesús La uta da Buey.
D. Manuel Margolics Despera,
Doña María Martín de la Cámara»
D. Antonio Martínez Bouza.
D. José Martínez de i Cid.
D. Fernando Martínez Rabio.
D. Carlos Masíde García,
IX Leandro Medina Andrés.
D. Francisco Midi avila Paus,
D. Manuel Moreno Gimeno,
D. Segundo Moreno Sastre.
D. Argel Nove Be Mateo,
D, José Ortega Canto ni.
D. Ramiro Pedro y Font.
D. Rafaei Penagos Zatabardo.
D, Francisco Pérez Mateos,
B. Manuel Pérez. Tormo.
JD, Rafael Pino Repiso.
XX Francisco Pino Sayago.

Ramón Pontones Hidalga.
D. Benito Prieto Cosaca L 
D. Fernando Quero y Quero*
B. Eugenio Ramos Sa¡az*
B. José Roble ¿ano Torres.
D. Paulino Vicente Rodríguez García 
D. Antonio Rodríguez Luna.
B. Alberto Sámchez Pérez.
B, Eduardo Sanio ja Rosales.
D. Guillermo Tabeada Infante.
D. Florentino Trapero Ballesteros*
D. Emeterk) Valiente García.
D. Virgilio Vera Espejo.
B. Antonio ViR&escusa Morales.
B. Jesús Zaino rano Páramo.

ALUMNOS QUE REALIZAN EL CURS1L£>  
EN BARCELONA J

Becas completas.

D. Antonio Bailester Vilaseca,
B. Ramón Cobo Mesa.
B. Evaristo Rasiana ArdieL 
D. Carlos Armiño Gómez.
D. Agustín Juan Plá Balbastre,
D. Enrique Villar Medina.
D. Policarpo Domínguez Guzmán.
D. Francisco Carreño Prieto.
D. Francisco Camps Longares.
D. Miguel Delgado Ezquerra.
D. Honorina Buen dí a Villa iba.
Doña María Concepción Palacios E$ 

crivá.
Medias becas.

D. Juan García Calvo.
D. José Gregorio Toledo.
B. Francisco Balvand Morales*
D. Ernesto Marco Ferrar.
D. Adolfo Ferrcr Amblas.
T i  P o r n n n  R c s f n p l  r .">
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Doña María Rosa Cidón Ulacli.
D. Miguel Pérez Torres.
D. Emilio Ferrero Gómez.
3.° Las becas serán abonadas por 

|a Habilitación especial creada con 
lecha 17 del actual, quincenalmente y  
& partir del día en que comenzaron 
los cursillos; previa justificación debi
da que se hará mediante certificados 
expedidos por los Directores de los 
mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Agos
ta de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

JjKñor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos 
por la Sociedad obrera “El Porvenir” , 
de Iniesta (Cuenca), al objeto de obte
ner autorización para concertar con 
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los .do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
íha presentado la Sociedad de referen
cia  y autorizar a ésta para concertar 
ídichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vado a L ef en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta  de Madrid  
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que com unico a V. I. para s u ' 
(conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO
|¡eñor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
)>or la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra y Oficios varios, de La Atalaya 
{Salamanca), al objeto de obtener au
torización para1 concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ringuno de los documentos 
^fesenladc^ contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen

cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vado a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta  de Madrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, d Noez (Toledo), al objeto de 
obtener ai: idzación para concertar
contratos de , rrendamiento colectivo, 
y no existiend o u ninguno de los do
cumentos presea: dos contradicción 
alguna con lo legisla do sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vado a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta  de Madrid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector/general de Reforma
Agraria.

1 *

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra de Adra (Almería), al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y  no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna com lo legislado sobre es
ta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele

vados a Ley en 9 de Septiembre del mis
mo año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la Gaceta de  Madrid  y

trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16.de: 
Agosto de 1933.

MARCELINO DOMINGO f.
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia y exa- 
minados los documentos remitidos; 
por la Sociedad Obrera Agrícola y si
milares de Villanueva del Rosario (Má
laga), al objeto de obtener autoriza
ción p a r a  concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no existien
do en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha? 
presentado 'la Sociedad de referencia: 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y; 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele* 

vados a Ley en 9 de Septiembre del mis
mo año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la G a ce ta  de M adrid  y¡ 
trasladado al Boletín Oficial de la pro-* 
vincia.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocim iento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma' 

Agraria.

ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio relativo a la reparación de 
la s enfermedades profesionales, 
adoptado por la Conferencia Inter- 
nacional del Trabajo en su VII se
sión, celebrada en Ginebra en 1925.
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que con fechas 6 y  20 
de Junio último han sido registradas 
en dicha Secretaría las ratificaciones 
del Uruguay y Colombia del Convenio 
de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con  referencia a la 
G a ce ta  d e  M adrid  de 4 de Noviembre 
de 1*932, que insertó el texto del men
cionado Convenio y las ratificaciones 
de otros países, y a las demás publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien
tes al 14 de Noviembre de 1932 y  6 
de Julio del corriente año. Madrid, 22 
de Agosto de 1933.— El Subsecretario, 
A* de la Marta* L
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Convenio relativo al Seguro de enfer

m edad de los trabajadores de la in dustria y  del comercio y  de los ser
vicios dom ésticos, adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo en su X sesión, celebrada en Ginebra en 1927.
La Secretaría general de la Sociedad  de las Naciones ha com unicado a este M inisterio que con fechas 6 y 20 

de Junio últim o han sido depositados y  registrados en d icha Secretaría los 
Instrum entos de Ratificación del U ruguay y Colombia del Convenio de re ferencia.Lo que se hace público para  conocim iento  general, con referencia  a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Noviem bre de 1932, que insertó  el texto del m encionado Convenio junto con la ra tificación de España y de otros países. 
M adrid, 23 de Agosto de 1933. — El Subsecretario , A. de la Cruz M arín.

Convenio relativo a la repatriación de los Marinos, adoptado por la Conferencia  In ternacional del Trabajo en su IX  sesión, celebrada, en Ginebra en 1926.
La Secretaría general de la Sociedad de las Naciones ha com unicado a este M inisterio que con fechas 6 y 20 

de Junio  últim o han sido depositados y  reg istrados en dicha Secretaría los 
Instrum entos de Ratificación del Uru- íguay y Colombia del Convenio de re ferencia.Lo que se hace público para  conocim iento general, con referencia a las 
G a c e t a s  d e  M a d r id  del 11 de Marzo de 1931 y 17 de Abril de 1932, que 
In sertaron  el texto del Convenio m encionado junto con la ratificación de 
E spaña y de . otros países, y a la pub licación  hecha en el mismo p eriód ico oficial en su núm ero correspondiente al 14 de Septiem bre de 1931. M adrid, 23 de Agosto de 1933. — El Subsecretario , A. de la Cruz M arín.

Convenio relativo al trabajo nocturno  
en las panaderías, adoptado por la C onferencia Internacional del Trabajo en su VII sesión, celebrada en 
Ginebra en 1925.
La Secretaría general de la Sociedad  de las N aciones ha com unicado a este M inisterio que con fechas 6 y 20 

de Junio  últim o han  sido depositados 
y  reg istrados en d icha Secretaría los Instrum entos de Ratificación del U ruguay y Colombia del Convenio de re ferencia.

Lo que sé hace público para  copo- c im iento  general, con refe rencia  a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 15 de Octubre de 1932, que insertó  el texto del m en
cionado Convenio y las ratificaciones de otros países, y a la publicación hecha en el mismo periódico  oficial en 
su núm ero correspondien te al 6 de Julio últim o. M adrid, 23 de Agosto 
de 1933.—El Subsecretario, A. de la Marín.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DILECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vacantes en Ja Escuela Superior de 
Traba jo de i arrasa las Auxiliarías co
r r e s  pon di en tes a los grupos 5.u, 7.°, 
8,° y l'i de enseñanzas, y de acuerdo 
con la propuesta formulada por el Di
rector de i Centro,

Esta Dirección general ha resuelto 
•■nombrar Auxiliares interinos de la 
mencionada Escuela a ios siguientes 
Auxiliares meritorios:

1). José Mana G.ol Feliú, para el 
grupo ñ.°, Máquinas.

D. Manuel Montenegro Murciano, pa
ra el grupo 7.C Electrotecnia.

1). José Escudé üibert, para el gru
po 8.°, Química industrial inorgánica, 
Metalurgia y Siderurgia, y

D. Eugenio Eerrer Miralpeix, para 
el grupo 11, Química aplicada al te
jido.

Tocios ellos sin derecho a percibir 
remuneración alguna, por 110 tener do
tación en presupuesto las indicadas 
Auxiliarías.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Agosto de 1933.— El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Tai rasa.

Vacantes las plazas de Profesor y 
Auxiliar numerarios del Grupo cuar
to (Ciencias Fisicoquímicas) en la Es
cuela Superior de Trabajo de Las Pal
mas, y de acuerdo con la propuesta 
del Director del Centro,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Auxiliar interino al merito
rio del mismo Grupo D. F e d e r i c o  
Folch Pi y, en tal concepto, encargado 
de la Cátedra vacante del repetido 
Grupo, sin que se asigne a este intere
sado haber alguno por este servicio 
por no existir dotación en el vigente 
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 19 de Agosto 
ée  1933.-— El Director general, José 
Cebada.
$eñor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo ds Las Palmas.

Vista la instancia promovida por 
D. Alfredo Villa y Villa, Perito indus
trial. reclamando se le reconozca su 
mejor derecho a ser nombrado Auxi
liar meritorio dd Grupo primero de 
Enseñanzas de la Escuela Superior de 
Trabajo de Gijón:

Resultando que, a virtud de pro
puesta reglamentaria, fué nombrado 
en 2 de Diciembre de 1932, por la Di
rección general da Enseñanza profe
sional y técnica, Auxiliar meritorio 
del Grupo primero de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Gijón D. José Sáez 
Pardo, y que contra este nombramien
to reclama el aspirante que figuró en 
terna alfabética D. Alfredo Villa y 
Villa* porque estima reunir .más mé

ritos en relación con las enseñanzas 
de que se trata:

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación del nombramiento de refe
rencia se observaron los requisitos y 
formalidades que previene el artícu
lo 31 del libro V del Estatuto vigente 
de Formación profesional,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la reclamación interpuesta por el 
Sr. Villa y Villa.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Agos
to de 1933.— El Director general, José 
Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Gijón.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
 P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial en dos capas de alquitrán y 
emulsión asfáltica en los kilómetros 
412 al 417 de la carretera de Paten
cia a Tinamayor, provincia de San
tander,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio ai mejor postor, D. Víctor 
Múgica Garitano, vecino de Bilbao, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 48.248 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 50.922 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.— El Director general, 
V. Olmo,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, D. Víc
tor Múgica Garitano, vecino de Bil
bao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial en dos capas de alquitrán y 
emulsión asfáltica en los kilómetros 
426 y 428 de la carretera de Paten
cia a Tinamayor, provincia de San
tander,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Víctor 
Múgica Garitano, vecino de Bilbao, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 77.612

pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 81.937,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.— El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, D. Víc
tor Múgica Garitano, vecino de Bil
bao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
firme y riego superficial en dos capas 
de alquitrán y emulsión asfáltica en 
los kilómetros 418 al 425 y 427 de la 
carretera de P alenda y Tinamayor, 
provincia de Santander,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio ai mejor postor, D. Víctor 
Múgica Garitano, vecino de Bilbao, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción, al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 109.353 
pesetas, siendo el presupuesto de con
traía de 118i412,05 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.— El Director general, 
V. Gimo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, D. Vic- 
tor Múgica Garitano, vecino de Bil
bao.

Visto el restulta do obteni do en la 
subasta <de las obras de reparación y 
riego de alquitrán y emulsión en los 
kilómetros 52 al 57 de la carretera de 
Bercedo a Castro Urdíales y otra, 
provincia de Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor,. D. José Cabar
ga y Durante, vecino de Solares, pro
vincia (de Santander, que se compro
mete r ejecutarlo con sujeción al pn>  
y^cto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la 
cantidad de 82.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 86,132,12 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de iin ines  ̂ a 
contar de la fecha tde la publicación
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e n  la G a ce ta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V„ S. para su 
conocimiento y efectos. Maurid, 15 de 
Agoxto de 1933.— El Director general,  
V. Olmo.
Señores Ordenador, de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario  D. José 
Cabarga Durante, vecino-de Solares.

Visto el resultado obteni*do en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme y riegos xuperíleiales de alqui
trán y emulsión en los kilómetros 3 ai 
8 de la carre tera de -Moriera a Cor- 
bán, provincia de Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el : fc> 
vicio al m ejor  postor, D. Mareéis.o 
Higuera Mazón, vecino -de Orejo, pro
vincia de Santander, que se compro- 
aneie a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la 
cantidad de 72.320 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata -de 76.555,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
M adrid dentro -del plazo de -i n mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para srr 
conocimiento y efectos. Madrid; 15 de 
Agosto de 1933.—El Director generáis 
V. Gimo..
Señores O rdenador -de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario  D. Mar-, 
celino Higuera Mazón, vecino de 
Orejo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
en dos capas de alquitrán y emulsión 
asfáltica en los kilómetros 3 al 12 de 
la carre tera de Cabezón d e . la Sai a 
Reinosa, provincia de Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con su 
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 66.930 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 69.000 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la eos'respondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un  mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la p re se n te  
resolución.

Lo que coiuiiriico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.—El Director general,  
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio,. Jefe del Negociado de

Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras púbiieas de la provincia de 
Santander y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme ordinario y termaeadáa y riegos 
superficiales de alquitrán y emuNiou 
en  los kilómetros 1 ai 5 de la ca rre
te, a de San toña a Cicero, provincia de 
Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíPiálivarríente el se.¡ - 
vicio ai mejor postor D. Ricardo' Fer
nández Martínez, vecino de San tu ña, 
provincia de Santander, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en ios plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por ¿a 
cantidad, de 108.240. pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 130.251,57 
pesetas, teniendo el adjudica tai lo que 
o torgar  la cor respondiente escritura 
de contraía ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la lecha ce la publicación 
en la G a ceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. 5.  ̂para su 
conociniiesíiito y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
Santander y adjudicatario  D. Ricar
do Fernández Martínez, vecino de 
San toña.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme con doble negó 
de emulsión asfáltica de los kilóme
tros 81 al 86 de la carre tera de Soria 
a Caiatayud, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fulgencio 
Andaluz López, vecino de Albania de 
Aragón, provincia de Zaragoza, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción aJL proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 119.200 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata  dé 141.785,80 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.— El D irector general,  
V. Olmo.
Señores O rdenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rovincia  de 
Zaragoza y adjudicatario  D. Fulgen
cio Andaluz López, vecino de Alba
nia de Aragón.

Visto el resultado obtenido en U 
basta de ;las obras de reparación, de 
explanación y firme con doble riegé 
de emulsión asfáltica en los Rilóme* 
tros H  y cinco hodóm etros del 15 fie 
ia carre tera de Zaragoza a Francia por 
Canfranc. provincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha te r  ido a 
bien adjud icar  definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. El ¡azar Fie
rro Gastarle ñas, vecino de Zaragoza, 
que se cómpremele a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los niazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y economices de esta 
contrata, por la cantidad de 33.320,55- 
pesetas, siendo el presupuesto de coa- 
trata de 40.156,27 pesetas, tea ienda el 
adjudicatario  que o torgar la corres
pondiente escritura de contrata a r te  
el Notario que designe el Decaí o del 
Colegir; Notarial de Madrid, denb o del 
plazo de un mes, a contar  de la echa 
de la publicación e o  la  Ga c e t a  da la  
p r ese n i e res o 1 u ci ó n .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento-y efectos. Madrid, 15 le 
Agosto de 2933.-—El D irector rzneraL 
V. Olmo.
Señores O rdenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dei N tgociado dr 
C ontab il idad ,. ingeniero Jefe de 
Guras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario  D. Elea- 
zar F ierro  Gastar lenas, vecino de* 
Zaragoza.

m in i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a :

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Sección de la P ropie
dad rústica de la Comisión mixta ar
b itra l agrícola, el recurso número 
2.294, sobre revisión de renta de tin
ca rústica, seguido entre D. Félix Men
doza y herm ano y D. Victoriano Fer
nández Molina, procedente del Juzga-, 
do de Villanueva de la Serena, acor
dó 'resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 18 de Agosto de 1933.—El 
Presidente, Eliifco Cuadrao.

Visto por  la Sección de la P rop ie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitra l agrícola, el recurso número 
3.86C, sobre revis.iómi de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. José Gar
cía Martínez y doña María Fernán* 
dez, procedente del Juzgado de Villa- 
carrillo, acordó resolverlo como s i 
gue : !

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 18 de Agosto de 1933.—El 
Presidente, Elíseo Cuadrao.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, el recurso número 
4.016, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre I). José An
tonio Jiménez Barroso y otro y doña 
Carmen Gutiérrez (heredaros),  proco*
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dente del Juzgado de Almendralejo, acordó resolverlo como sigue:Que procede revocar la sentencia apelada y fijar una rebaja del 35 por 100 de la pactada.Madrid, 18 de Agosto de 1933.—El Presidente, Elíseo Cuadrao.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de veinte días que por Orden de 21 de Julio de 1933 se concedió para que remitiesen a la Subdirección Social Agraria la documentación necesaria las entidades interesadas en la designación de Vocales que han de constitu ir el Jurado mixto de la Propiedad rústica de Orihuela, con jurisdicción en su partido judicial y en los de Dolores y Elche:Resultando que han remitido la documentación solicitada para la elección de Vocales propietarios del refe^ rido Organismo las siguientes Sociedades: Sociedad de Labradores, de Rigastro, con 79 socios; Asociación de Propietarios, de Catral, con 59 socios, y Asociación de Propietarios de campo y huerta, de Oriliuela, con 275 socios :Resultando que han remitido la documentación solicitada para la elección de Vocales arrendatarios del referido Organismo las siguientes Sociedades: Asociación de Colonos de campo y regadío, de La Murada {Orihuela), con 21 socios arrendatarios; Asociación de Colonos, de A nieva (Orihuela), con siete socios arrendatarios; Sociedad Unión de Agricultores, de San Bartolomé (Orihuela), con 17 socios arrendatarios; Asociación de ¿Agricultores colonas, de Catral, con 80 tocios Sociedad Patro

nal, de Almoradí, con 66 socios arrendatarios; Asociación de Agricultores colonos, de Mudamiento, con 37 socios arrendatarios; Asociación de Agricultores arrendatarios, Colonos de campo y huerta, de Orihuela, con 841 socios arrendatarios; Asociación de Agricultores colonos, de Rafal, con 69 socios arrendatarios, y Alianza de Labradores, de Formentera del Segura» con 34 socios arrendatarios: Resultando que han remitido asimismo la documentación solicitada para la elección de Vocales del citado Organismo la Comunidad de Labradores, de Elche; Sindicato de Policía .rural, de Albatera, y Agrupación de Colono» y Propietarios agrícolas, de Callosa de Segura:Considerando que la documentación presentada por las entidades de propietarios y arrendatarios, reseñadas en los dos primeros Resultandos, se encuentran dentro de todas las disposiciones legales, pudiendo, por lo tanto, tomar parte en la elección: Considerando que las entidades reseñadas en el tercer Resultando carecen de derecho electoral, las dos primeras por no presentar la documentación completa y la tercera por ser una Sociedad mixta,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:
Que las elecciones para la designa- bión de los cinco Vocales propietarios y los cinco arrendatarios, con sus respectivos silplentes, se verifiquen en el seno de cada Asociación antes del día 10 de Septiembre próximo y conforme a lo establecido en el artículo 14 de la ley de Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931 por las entidades reseñadas en los dos primeros Resultandos, teniendo en cuenta que en las

Asociaciones de arrendatarios no pcn drán em itir válidamente sus votos! más que los arrendatarios, colonos d aparceros, debiendo rem itir a la Sub*f dirección Social Agraria el acta del votación y certificación de Id lista de' votantes. jLo que comunico a V. I. para su cñr* cocimiento y efectos. Madrid, 23 de! Agosto de 1933.—El Director general» P. D., Luis F. de Vaíderrama.
Señor Subdirector de la Social Agrá-* iria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES 

Ilmo.  Sr.: De acuerdo con la propuesta dél Consejo de Administradénl del Consorcio del Plomo en España^ Esta Dirección general ha tenido a]; bien disponer que durante el próximo! mes de Septiembre rijan para las ventas del plomo en barras y elaborados y para la compra del plomo viejos- efectuada por dicho Organismo, losL precios vigentes durante el presente; mes de Agosto, que son los fijados pon ; Orden dé  28 de Julio último (GagetaT del 30). 'Lo que comunico a V. I. para su' conocimiento y efectos. Madrid, 22 dé Agosto de 1933.—El Director general^ Justo Feria. ;
Señor Presidente del Consejo de A dr ra inistración del Consorcio ^el Pío*,', mo en España, Avenida de P i K Margall, 11. í


